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Enjuiciamiento Civil, señalándose para el acto del
remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza del Penedés, 3-1,
el día 26 de enero de 1999, y, en caso de resultar
éste desierto, se señala para la segunda subasta el
día 23 de febrero de 1999 y en el supuesto de
que resultare igualmente desierto este segundo rema-
te, se señala para la tercera y última el día 23 de
marzo de 1999 y hora de las diez treinta, todas
ellas, previniéndose a los licitadores que para tomar
parte en las subastas, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta provisional de este Juzgado, al efecto,
el 20 por 100 del valor efectivo que constituye el
tipo para cada subasta, o del de la segunda tra-
tándose de la tercera, no admitiéndose en la primera
subasta posturas inferiores a los dos tercios de la
valoración ni en la segunda las que no cubran los
dos tercios de la tasación rebajada en un 25 por
100. Si se llegase a tercera subasta, que saldrá sin
sujeción a tipo, y hubiere postor que ofrezca las
dos terceras partes del que sirvió de base para la
segunda subasta y que acepte las condiciones de
la misma, se aprobará el remate; hasta la celebración
de la respectiva subasta podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la
Mesa del Juzgado, junto a aquél el importe de la
consignación a que antes se ha hecho mención;
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a
tercero solamente por el ejecutante y no se admitirán
posturas que no reúnan dichos requisitos, debién-
dose estar en todo lo demás a lo dispuesto en la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes
al crédito del actor, y que los títulos de propiedad
se encuentran en Secretaría, para que sean exami-
nados por los licitadores, los que deberán confor-
marse con ellos sin poder exigir otros.

Bien objeto de subasta

Finca número 17.610 de Vilafranca del Penedés,
inscrita en el Registro de la Propiedad de esta villa,
en el libro 382, tomo 1.032, folio 72, consistente
en finca urbana, porción de terreno edificable, sito
en esta villa, con frente a la calle Sant Pere, donde
le corresponde el número 154, superficie de 206,21
metros cuadrados.

Tasado, a efectos de la presente, en 18.139.000
pesetas.

Dado en Vilafranca del Penedés a 19 de noviem-
bre de 1998.—El Magistrado-Juez, José María Torras
Coll.—El Secretario.—63.477-*.$

ZAFRA

Edicto

Doña Juana Calderón Martín, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Zafra y su partido
judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
28⁄1997, se sigue procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Extre-
madura», respecto de la finca hipotecada que luego
se dirá, siendo deudores hipotecarios don Juan José
Llera Cabeza y doña Teodora Rabanal Martínez,
en cuyos autos he acordado sacar a pública subasta
por primera vez y, en su caso, segunda y tercera
vez, término de veinte días, la referida finca, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Las subastas tendrán lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado los días 3 de febrero,
3 y 31 de marzo de 1999, a las doce horas.

Segunda.—La primera, por el precio pactado en
la escritura de constitución de hipoteca, es decir,
por 5.670.000 pesetas.

Tercera.—La segunda, por el 75 por 100 de la
primera, es decir, por 4.252.5000 de pesetas.

Cuarta.—En la primera y segunda subastas no se
admitirán posturas inferiores a los tipos dichos; la
tercera lo es sin sujeción a tipo.

Quinta.—Para tomar parte en las subastas, deberán
los licitadores consignar previamente en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, abierta en la
sucursal del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
n ima» , de e s t a c i udad , con e l número
0389⁄0000⁄18⁄0028⁄97, el 20 por 100 del tipo de
la primera y segunda subastas, y para la tercera,
el fijado para la segunda.

Sexta.—En todas las subastas, desde el anuncio
a su celebración, podrán hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado, presentando el resguardo de
ingreso efectuado en la entidad bancaria mencio-
nada.

Séptima.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante dicha titulación, sin que tenga derecho a
exigir ninguna otra.

Octava.—Las cargas anteriores y las preferentes,
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante las acepta y que subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Novena.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Décima.—Si por causa de fuerza mayor no pudiera
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora
señalados, se llevará a cabo en el siguiente inmediato
hábil, a la misma hora.

Undécima.—Para el caso de que no pudiera noti-
ficarse personalmente a los deudores hipotecarios
las fechas y condiciones de las subastas, servirá
como tal la publicación del presente en los diarios
oficiales.

Bien objeto de la subasta

Casa señalada con el número 41 de gobierno de
la calle Garrotera, de esta ciudad, de planta baja
adobladada. Mide una superficie de 156,50 metros
cuadrados.

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad
de Zafra al tomo 1.391, libro 181, folio 108, finca
1.625, inscripción duodécima.

Dado en Zafra a 6 de noviembre de 1998.—La
Juez, Juana Calderón Martín.—La Secreta-
ria.—63.575.

ZARAGOZA

Edicto

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de
Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 575/1998-C, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Santander, Sociedad
Anónima», contra don Dionisio Borderías Santa-
maría y doña María del Carmen Bolea Ortiz, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 24 de febrero
de 1999, a las nueve treinta horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 4944,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de marzo de 1999, a
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de abril
de 1999, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Número 24.—Vivienda letra B, en la tercera
planta alzada, de 88 metros 19 decímetros cuadra-
dos de superficie útil. Su cuota de copropiedad es
de 1,16 por 100. El departamento descrito forma
parte de un edificio sito en esta ciudad, en término
de Miraflores, partida «Adula de las Fuentes», que
tiene acceso por una calle de nueva apertura, que
nace en la calle de Jorge Cocci, hoy Roger de Tur,
número 1. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 7 de Zaragoza al tomo 4.260, libro 1, folio
92, finca 9.160.

2. Una participación indivisa de 2,55 por 100
de porción de local destinado al aparcamiento de
un vehículo, señalada con el número 40. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 7 de Zaragoza
al tomo 3.602, libro 1, folio 73, finca 94.148-1,
inscripción primera.

Tipo de subasta

Respecto a la número 1: 16.412.220 pesetas.
Respecto a la número 2: 2.400.000 pesetas.

Total: 18.812.220 pesetas.

Dado en Zaragoza a 12 de noviembre
de 1998.—El Magistrado-Juez, Jesús Ignacio Pérez
Burred.—El Secretario.—63.426.$

ZARAGOZA

Edicto

Doña María Jesús de Gracia Muñoz, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
12 de Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 471⁄1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Caja Cooperativa de los Arquitectos,
Sociedad Cooperativa Limitada», contra don José
Benito del Valle Muniesa, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
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vez y término de veinte días los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 1 de febrero de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4879, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 1 de marzo de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de abril de
1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Número 2. Local comercial en planta baja, que
tiene una superficie útil de 57,97 metros cuadrados.
Linda por el frente con la calle Jusepe Martínez
y con el hueco de escaleras de la casa; por la derecha
con el zaguán o patio de acceso a la casa, hueco
de escaleras y casa número 11 de la calle Santa
Cruz, propiedad de «Construcciones y Promociones
Aragonesas, Sociedad Anónima», por la izquierda
con la casa número 17 de la calle Jusepe Martínez
y con el patio de luces y por el fondo con casa
número 13-15 de la calle de Santa Cruz. Su cuota
de participación en el total del inmueble 26 por
100.

Inscrita al tomo 2.166, libro 918, folio 181, finca
número 49.916. La hipoteca por la que se actúa
causó la inscripción 5.a. Forma parte de la casa
en calle Jusepe Martínez, número 19, enclavada
en la manzana 22 de Zaragoza.

Tipo de tasación a efectos de subasta: 12.000.000
de pesetas.

Número 4. Local comercial número 3, en planta
baja, cuyo acceso en virtud de servidumbre, lo tiene
por el local en planta baja, (que se ha descrito bajo
el número 19 de la calle Jusepe Martínez, con el
cual se comunica físicamente, tiene una superficie
de 42,55 metros cuadrados, y linda: Frente, con
el expresado local de la casa número 19 de la calle
Jusepe Martínez; por la derecha entrando, con local
número 3 de la misma planta; por la izquierda,

con el patio de luces posterior; y por el fondo, con
casa del Canal Imperial de Aragón.

Tiene el uso y disfrute de la terraza de dicho
patio de luces posterior, y le corresponde una cuota
de participación en el valor total del inmueble de
5,93 por 100.

Inscrito al tomo 2.167, libro 919, folio 5, finca
número 49.938, la hipoteca por la que se actúa
causó la inscripción 4.a.

Forma parte de una casa en esta ciudad de Zara-
goza, con acceso por los números 13 y 15 de la
calle Santa Cruz.

Tipo de tasación a efectos de subasta: 8.000.000
de pesetas.

Dado en Zaragoza a 16 de noviembre de
1998.—La Magistrada-Juez, María Jesús de Gracia
Muñoz.—El Secretario.—63.508.

ZARAGOZA

Edicto

Doña Pilar Salas Ausens, Magistrada-Juez sustituta
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de
Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 589/1998-C, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra don Pedro
José Pérez Lomba, doña Margarita Abad de Miguel,
don Manuel Pérez Pérez y doña Teresa Lomba
Royo, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el
día 27 de enero de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4878, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de febrero de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de marzo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Propiedad de don Pedro José Pérez Lomba y
doña Margarita Abad de Miguel:

Uno. Una participación indivisa de 2,972 avas
partes, con el uso exclusivo de la plaza o apar-
camiento número 95 en la planta de primer sótano
del local que se describirá. Inscrito en el Registro
de la Propiedad de Zaragoza número 6, tomo 4.274,
libro 156, folio 31, finca 616/132.

Valor: 2.000.000 de pesetas.

Dos. Una participación indivisa de 1,972 avas
partes, con el uso exclusivo del cuarto trastero núme-
ro 79 en la planta de primer sótano del local que
se describirá. Inscrito en el Registro de la Propiedad
de Zaragoza número 6, tomo 4.274, libro 156, folio
33, finca 616/133.

Valor: 200.000 pesetas.

Forman parte ambos de local número 1 destinado
para aparcamiento o plazas de vehículos o trasteros
en plantas de segundo y primer sótano de cada
una de las cinco casas del bloque sito en el término
de Miraflores de esta ciudad, partida de Rabalete,
parcela 11 del polígono 15 de Miraflores, en la
avenida Cesáreo Alierta, hoy calle Illueca, núme-
ro 2, con acceso directo desde el espacio libre a
Cesáreo Alierta.

Tres. Número 251. La vivienda o piso noveno
número 26 de la escalera 7, letra D, en la novena
planta superior, de 89,35 metros cuadrados de super-
ficie útil, y linda: Por la derecha, entrando, con
el patio de luces; por la izquierda, con el piso noveno
número 28; por el fondo, con calle de nueva aper-
tura, y por el frente, con el rellano y caja de escalera
y dicho patio de luces. Le corresponde una cuota
de participación en el valor total del bloque de 0,260
por 100 y su propietario contribuirá a los gastos
de la casa de que forma parte con un 2,491 por
100. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Zara-
goza número 6, tomo 4.323, libro 205, folio 1, finca
11.537.

Forma parte de urbana o bloque de cinco casas
en término de Miraflores de esta ciudad, partida
de Rabalete, parcela 11 del polígono 15 de Mira-
flores, avenida Cesáreo Alierta, hoy calle Illueca,
número 2.

Valor: 18.400.000 pesetas.

Propiedad de don Manuel Pérez Pérez y doña
Teresa Lomba Royo:

Cuatro. Número 26. La vivienda o piso quin-
to C, exterior, en la planta de ático, de unos 80
metros cuadrados de superficie útil, con derecho
a usar la terraza existente en la misma planta y
a la que se tienen acceso directo y una cuota de
participación en el valor total del inmueble de 2,67
por 100; y linda: Por la derecha, entrando, con
el piso quinto B, exterior y el patio de luces central;
por la izquierda, con la casa número 20 de la calle
del Maestro Estremiana, en parte mediante dicha
terraza; por el fondo, con la calle del Maestro Estre-
miana, en parte mediante la repetida terraza, y por
el frente, con el piso quinto D interior y rellano
de escalera. Inscrito en el Registro de la Propiedad
número 1 de Zaragoza, tomo 4.249, libro 133, folio
95, finca 7.331. Forma parte de casa en esta ciudad,
calle Maestro Estremiana, número 22.

Valor: 19.100.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 24 de noviembre
de 1998.—La Magistrada-Juez, Pilar Salas
Ausens.—El Secretario.—63.458.$


